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Canarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5,0  5,1  5,2  4,9  4,9
Cantabria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,9  3,2  2,9  3,2  3,2
Castilla y León  . . . . . . . . . . . . . . . . .  5,6  5,8  5,5  5,8  5,8
Castilla-La Mancha  . . . . . . . . . . . . . .  4,7  4,9  4,7  4,8  4,8
Cataluña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11,6  11,6  11,5  11,6  11,9
Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,6  3,8  3,6  3,6  3,6
Galicia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5,9  6,2  5,6  6,2  6,2
La Rioja  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,5  2,6  2,6  2,7  2,7
Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11,0  9,8  10,9  10,1  10,0
Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,0  4,1  4,2  3,9  3,9
Navarra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,0  3,3  3,2  3,2  3,2
País Vasco  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5,1  5,5  5,1  5,4  5,4
Comunidad Valenciana  . . . . . . . . . .  8,4  8,5  8,4  8,6  8,5
MEC  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,9  1,7  1,5  1,5  1,6
   Total general  . . . . . . . . . . . . .  100,0  100,0  100,0  100,0  100,0

CC.AA.
Asociaciones Comenius

–
Porcentaje

Formación Continua
Comenius

–
Porcentaje

Ayudantias Comenius
–

Porcentaje

Asociaciones Grundtvig
–

Porcentaje

Formación Continua
Grundtvig

–
Porcentaje

      

 3042 ORDEN ECI/391/2008, de 28 de enero, por la que se publi-
can los listados de los beneficiarios de ayudas para alum-
nos con necesidades específicas de apoyo educativo para 
el curso 2007-2008.

Por Orden de 14 de enero de 2008 se concedieron las ayudas para 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo para el 
curso 2007-2008 convocadas por Orden ECI/1796/2007, de 6 de junio 
(BOE del 19).

De conformidad con lo dispuesto en apartado 3 c) del artículo 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

He ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado, que los listados 
completos de los beneficiarios de las referidas becas se encuentran 
expuestos en los tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales del 
Ministerio de Educación y Ciencia y en los Servicios Territoriales de Edu-
cación de las correspondientes Comunidades Autónomas.

Madrid, 28 de enero de 2008.–La Ministra de Educación y Ciencia, P. D. 
(Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), la Directora General de Coopera-
ción Territorial y Alta Inspección, María Antonia Ozcariz Rubio. 

 3043 ORDEN ECI/392/2008, de 28 de enero, por la que se publi-
can los listados de los beneficiarios de ayudas para alum-
nos que van a iniciar estudios universitarios en el curso 
2007-2008.

Por Orden de 14 de enero de 2008 se concedieron las ayudas para 
alumnos que van a iniciar estudios universitarios en el curso 2007-2008 con-
vocadas por Orden ECI/1386/2007, de 14 de mayo (BOE del 21).

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.c) del artículo 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

He ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado que los listados 
completos de los beneficiarios de las referidas becas se encuentran 
expuestos en los tablones de anuncios de las universidades.

Madrid, 28 de enero de 2008.–La Ministra de Educación y Ciencia, P. D. 
(Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), la Directora General de Coopera-
ción Territorial y Alta Inspección, María Antonia Ozcariz Rubio. 

 3044 ORDEN ECI/393/2008, de 31 de enero, por la que se convo-
can ayudas destinadas a fomentar la acción sindical en el 
ámbito de la enseñanza privada sostenida total o parcial-
mente con fondos públicos.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (Boletín Oficial del Estado del 4), garantiza en su artículo 27 la 
participación efectiva de todos los sectores afectados en la programación 
general de la enseñanza.

La participación de las organizaciones sindicales más representativas 
a nivel estatal en el ámbito de la enseñanza privada sostenida total o par-

cialmente con fondos públicos es imprescindible para garantizar la conti-
nuidad de los procesos de negociación en aquellas materias que corres-
ponden a la Administración General del Estado en su papel de ordenación 
y coordinación del sistema educativo general.

Las ayudas tienen por objeto garantizar que las organizaciones sindi-
cales más representativas a nivel estatal en el ámbito de la enseñanza 
privada sostenida total o parcialmente con fondos públicos dispongan de 
los recursos económicos precisos para el mantenimiento de representan-
tes sindicales que, con carácter de exclusividad, intervengan en la nego-
ciación de materias relativas al papel de ordenación y coordinación del 
sistema educativo que corresponden a la Administración General del 
Estado y para el desarrollo de actividades que redunden en beneficio de 
la labor educativa, fomenten la participación de los profesores y posibili-
ten el ejercicio de los derechos que a éstos reconoce la legislación 
vigente.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008, incluye 
las aplicaciones presupuestarias 18.10.322A.482 y 18.10.322B.482 por 
importe de 1.030.310 y 336.510 euros, respectivamente, destinadas a 
financiar las ayudas objeto de esta Orden.

La concesión de ayudas se realizará de acuerdo con los principios de 
publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discri-
minación, adecuándose a lo establecido en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (Boletín Oficial del Estado 
del 18), en el artículo 55 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (Boletín Oficial del Estado de 25 de julio) y en 
el apartado tercero.1 de la Orden ECI/1305/2005, de 20 de abril, de bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones públicas en régimen de 
concurrencia competitiva (Boletín Oficial del Estado de 12 de mayo).

Las ayudas a las que se refiere la presente Orden deberán atenerse a lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y en la Orden ECI/1305/2005, de 20 de abril, de bases reguladoras de 
la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia com-
petitiva.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto de la convocatoria.–El objeto de la convocatoria es 
financiar el mantenimiento de representantes sindicales, con dedicación 
exclusiva a las funciones sindicales en el ámbito de la enseñanza privada 
sostenida total o parcialmente con fondos públicos.

Segundo. Financiación.

1. Las ayudas objeto de la presente Orden se financiarán con cargo a 
las aplicaciones presupuestarias 18.10.322A.482 y 18.10.322B.482 por 
importes máximos respectivos de 1.030.310 y 336.510 euros.

2. Las ayudas se concederán para sufragar, durante el año 2008, los 
gastos correspondientes a salarios, cargas sociales y gastos de gestión 
necesarios para la retribución de los representantes sindicales a que hace 
referencia el apartado primero.

Tercero. Beneficiarios.

1. Podrán solicitar estas ayudas las organizaciones sindicales que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto.2 de la Ley Orgánica 11/1985, 
de 2 de agosto, de Libertad Sindical (Boletín Oficial del Estado del 8), 
tengan la consideración de más representativas a nivel estatal en el 


